
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., catorce de junio de dos mil veintitrés. 

 
EJECUTIVO  Rad. No. 11001310302720170042700 
 
 
De las excepciones de mérito propuestas por la parte demandada se corre 
traslado al ejecutante por el término de 10 días conforme lo establecido en el  
art.  443 del CGP. 
 
Teniendo en cuenta el profesional en derecho KAREN SOFIA VARGAS 

HERNÁNDEZ renuncia al poder conferido por la parte demandada y 
debidamente comunicado, documental obrante en cons. 36,  por encontrarse 
procedente de conformidad a lo dispuesto en el artículo 76 del C. G.P., este 
Despacho ACEPTA la renuncia presentada  la que tendrá efectos cinco (5) días 
después de la notificación que se haga del presente proveído.  
 
A fin de dar cumplimiento a las cargas procesales de los sujetos procesales 
acorde con la ley 2213 de 2022 en conc., Art. 78-14 del CGP, se requiere a 
los apoderados de los extremos procesales que en lo sucesivo se comparta 
todo memorial, recurso y actuación procesal a su contraparte con la debida 
acreditación al despacho oportunamente.  
  
 

NOTIFÍQUESE  
La Juez, 
 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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